
SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso sin que la Fiscalía 61 Especializada de Extinción de 
Dominio de Cali, haya brindado respuesta del estado actual de la investigación.  
Sírvase proveer.  
 
 

 
                                                  AUTO No. 1630 

76001 4003 020 2014 00848 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

En virtud de que la Fiscalía 61 Especializada de Extinción de Dominio de Cali, no 
dio cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 4343 de fecha octubre 31 de 2022 y 
a la providencia No. 0572 de fecha 15 de febrero de 2023, a fin de que informe las 
resultas de la investigación que adelanta en relación con el proceso de extinción de 
dominio con Radicación 827411 en contra de la Sra. INGRITH EDITH VARON 
CADENA, identificada con C.C. No. 31.479.317 y respecto del inmueble identificado 
con Matricula Inmobiliaria No. 370-811852, persona que funge en las presentes 
actuaciones como demandada dentro de la acción Ejecutivo Hipotecario de menor 
cuantía que le adelanta la sociedad GRUPO EMPRESARIAL DISTRITO S.A.S. y 
como quiera que se encuentra vencido el término estipulado en la providencia 
anteriormente citada, el juzgado procederá a REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a 
dicha autoridad, para que informe el estado actual de la investigación y si se ha 
tomado una determinación de fondo en el escenario penal, en el cual se levante la 
suspensión del poder dispositivo del aludido predio o se defina la situación del 
mismo al interior de esa investigación, a fin de proseguir con el proceso Hipotecario 
en contra de la citada señora VARÓN CADENA. 
 
De conformidad con lo anterior, el juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la FISCALÍA 61 ESPECIALIZADA PARA LA 
EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DE CALI, para que informe el estado 
actual del proceso de EXTINCIÓN DE DOMINIO con Radicación 827411 que se 
lleva respecto del bien inmueble ubicado en la carrera 83 A No. 46-85 del Conjunto 
Residencial el Caney Apartamento 117 Torres 5 Piso 1 de esta ciudad, 
distinguido con folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-811852 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos públicos, e informe si se ha tomado una determinación 
de fondo en el escenario penal, en el cual se levante la suspensión del poder 
dispositivo del aludido predio o se defina la situación del mismo al interior de esa 
investigación; a fin de proseguir con el proceso Hipotecario en contra de la citada 
señora VARÓN CADENA. 
 
Líbrese la comunicación correspondiente. Para tal efecto se les concede el término 
de quince (15) días contados a partir del recibido del comunicado. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez  
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En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE ABRIL 2023 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que el día 13 de febrero el liquidador aportó escrito contentivo 
de avalúo de los bienes objeto de la liquidación; así mismo el apoderado judicial del 
acreedor DAVIVIENDA, solicita la terminación del presente trámite conforme al Art. 
317 del C.G.P. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

 
AUTO No. 1632 

RAD. 760014003020 2018 00233 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe Secretarial y como quiera que una vez realizada la revisión 
de la presente liquidación se encontró que el liquidador, Dr. ANIBAL SANCHEZ 
RIVERA, aportó el escrito contentivo del valor del avalúo, por ende, no se accederá 
a la terminación solicitada por el acreedor DAVIVIENDA; empero, se requerirá al 
auxiliar de la justicia, a fin de que aporte el documento idóneo mediante el cual se 
constante el valor del avalúo que indicó en su escrito. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO; AGREGAR, para que obre y conste el escrito aportado por el liquidador 
Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA, mediante el cual indica el valor del avalúo de los 
bienes objeto de la presente liquidación.  
 
PRIMERO: REQUERIR al liquidador Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA, para que 
dentro del término de quince (15) días contados a partir de le ejecutoria de la 
presente providencia, aporte el documento idóneo mediante el cual se constante el 
valor del avalúo que indicó en su escrito. 

 
SEGUNDO: No se accede a la terminación solicitada por el acreedor Davivienda, 
por lo motivos expuestos en este proveído.  

 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

AUTO No. 1631 
RADICACION 760014003020 2018 00245 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora CRIS DAYANA ANZOLA ORTEGA, solicita en calidad de “tercero 

interesado” copias simples del presente proceso, sin indicar cuál es el interés que 

le asiste; sin embargo, de la revisión de las presentes diligencias, se trata de un 

proceso con sentencia No. 45 de fecha 10 de octubre de 2019 legalmente 

ejecutoriada, expediente que no cuenta con actuaciones pendientes de resolver y 

se encuentra archivado en la caja No. 922, por consiguiente, conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 74 de la Constitución Política de Colombia que reza, “Todas 

las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos, salvo los casos 

que establezca la ley” y dado que el asunto en estudio no es susceptible de reserva 

legal, toda vez que la información contenida en el expediente no compromete 

derechos fundamentales o bienes constitucionales, se torna procedente la solicitud 

de copias. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: EXPEDIR las copias simples solicitadas por la señora CRIS DAYANA 

ANZOLA ORTEGA, previo el aporte, por parte de la petente, del arancel y las 

expensas pertinentes para tal fin.    

 
SEGUNDO: PONER A DISPOSICIÓN de la peticionaria el expediente, el cual 

permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días para 

lo que estime conveniente, vencido el mismo volverá al archivo. 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

AUTO No. 1633 
RAD: 760014003 020 2018 00775 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La liquidadora, Dra., RUBIELA AVILES, presenta escrito mediante el cual solicita se 
emitan los oficios de levantamiento de medidas o gravámenes a que hubo lugar en 
el presente asunto; así mismo se le entregue copia del acta de adjudicación y de la 
correspondiente corrección.   
 
Revisando el presente trámite de liquidación patrimonial que adelantó el señor 
ABDON ABRAHAM LUNA TAFUR, encuentra el despacho que para dar 
cumplimiento a lo ordenado en la SENTENCIA DE ADJUDICIACION de fecha 7 de 
diciembre de 2022 y lo dispuesto en el Auto No. 0932 de fecha 6 de marzo de 2023, 
mediante el cual se resolvió su corrección, se hace necesario requerir a la 
liquidadora RUBIELA AVILES a fin de que aporte a las presentes diligencias la 
distribución porcentual de los bienes que fueron adjudicados a los acreedores 
a fin de remitir a la SECRETARIA DE MOVILIDAD de esta ciudad, la orden de 
registro de las providencias antes señaladas, así como del levantamiento de las 
medidas a que hubo lugar en el presente asunto, para el correspondiente registro 
en los certificados de tradición de los vehículos MOTOCICLETA MARCA SUZUKI 
VIVAX identificado con PLACA KLV46C y el AUTOMÓVIL MARCA RENAULT 
LOGAN identificado con PLACA QES396, lo anterior, para dar cumplimiento al 
numeral SEGUNDO del acta de sentencia de adjudicación de fecha 7 de diciembre 
de 2022, para tal efecto, se le concede el término de 15 días hábiles contados a 
partir de la ejecutoria de la presente decisión; dentro del mismo término, aporte 
el acta de entrega de los bienes adjudicados, conforme al numeral 4° del art. 271 
del C.G.P. 
 
Respecto de las copias solicitadas del Acta de adjudicación y copia del Auto No. 
0932 de fecha 6 de marzo de 2023, las mismas fueron remitidas al correo de la 
petente, el día 24 de abril de 2023. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
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En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 
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Fecha:      28 DE ABRIL DE 2023 
     

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
AUTO No. 1634 

RADICACION 760014003020 2018 00848 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

El apoderado de la parte actora en la demanda de reconvención, Dr. ROBINSON 
MACHADO, solicita se de aplicación al numeral 4° del art. 372 del C.G.P. en el 
sentido de aplicar la sanción de que trata la citada norma, a consecuencia de la 
insistencia del señor ANGEL MARIA CUSTODIA como parte demandada a la 
audiencia inicial virtual practicada el día 22 de agosto de 2022. 
 
Seria del caso proceder a la petición elevada por el memorialista, sin embargo, no 
puede  el despacho obviar que el apoderado del señor ANGEL MARIA CUSTODIO, 
Dr. RAMIRO PRADO, manifestó en la audiencia,  de manera clara, que a la fecha 
de la audiencia no tuvo posibilidades de comunicarse con su representado, que, al 
parecer, tiene conocimiento de que se encuentra en la ciudad de Córdoba (Nariño), 
pero no tiene certeza de dicha afirmación, por lo que tomar la decisión sancionatoria 
en su contra, podría vulnerar los derechos de defensa y debido proceso del Sr. 
Custodio Vallejo, pues su apoderado ni el despacho cuentan con el convencimiento 
de que dicha parte procesal haya estado al tanto de la fecha señalada para la 
práctica de la audiencia virtual del 22 de agosto de 2022; en razón de lo anterior, al 
primar las garantías constituciones del debido proceso, no es viable acceder a lo 
solicitado por el Dr. ROBINSON MACHADO.   
 
De otra parte, revisadas las presentes actuaciones, a la fecha la parte actora de la 
demanda de reconvención, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el Auto No. 
1091 de fecha 13 de marzo de 2023, toda vez que no ha llevado a cabo el acto de 
notificación por AVISO conforme al Art. 292 del C.G.P. el cual debe practicar en la 
misma dirección física de la parte pasiva, aportando también, el certificado expedido 
por la entidad postal habilitada para ello, razón por la cual, el juzgado procederá de 
conformidad, a fin de que las partes en litigio cumplan con la carga procesal que a 
cada uno incumbe.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
  
RESUELVE:  
 
PRIMERO: NO se ACCEDE a la terminación solicitada por la parte actora en la 
demanda principal Reivindicatoria, presentada por el apoderado Dr. ROBINSON 
MACHADO, por lo motivos de orden constitucional expuestos en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de la demanda de reconvención, para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   28 DE ABRIL DE 2023   
 

 
 

este proveído, proceda a allegar la notificación de aviso realizada a la parte pasiva 
de este proceso, conforme a lo preceptuado en el Art. 292 del Código General del 
Proceso. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 
1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
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Ö̧¶̧×Ð¼°̧¶Ð¼ØÎÒËÔÙÑÙÑØÚ
Ȩ̈·µ́¶Û³²µ·́²̧ÜÝµÉÊ²±ÉÐÍ±·ÐÍ±
°µ¶́¼Ë¼°±¶±·Þ́µ



 
!"#$%&'"()$ *%(+,-!"$ 

 

.

/0112.345.678.9:5;<=.
2;>0?1@.AB0>?B2CD0EFB7E8G7>8G7.

/218.H3:;=I9I9HJ.
/01? 

 
 

KLMNOLPQRSTRULVOWRXYRSTRZT[\T\QRSTRX]̂XYR
R
R
KT_Q\T̀R
abcdefghijklmjhnopqhrkikshtblkrkueshfjhgveskfefhfjhreskhh
w]K]x]R
R
R
R
yKz{|}~R ���z�xyU��{R�y|���}{�y�R

xw�y{xy{|w~Rlgv�jvmghdevcglhdbjvvjvghr�r�h�����o����h��������h��h
�vbmkte�kcghrgsgt�kelgh�e�hlkm�h�pp���o�o�ph
yU�wwx}�~Rvjklmjdveh��e���h�hr���������h��h�elrgsgt�keh��e�h
�yx~RX̂���̂ �̂���̂ R̂
R
R

 QWRfkjdgh¡jvlelhvetkvjchtjake¢hOSTMNOZO£LSQR£Q¤QRL¥L\T£TRLVR¥OTRSTR¤ORZO\¤LWRQ[\LMSQRTMR¤OR
£QMSO£O¦MRSTRL¥QST\LSQR§̈SO£OLVRSTRVLR̀Q£OTSLSRvjklmjdveh��e��¢h̀TP©MR¥QST\Rª̈TRQ[\LRTMRTVR
¥\Q£T̀QRSTRVLR\TZT\TM£OLWR¤TR¥T\¤ONQR̀QVO£ONL\RLVRST̀¥L£«QR\T£QMQ£T\RLR¤OR\T¥\T̀TMNLSLR£Q¤QR
L£\TTSQ\LRSTVR̀T_Q\Rlgv�jvmghdevcglhdbjvvjvg¢hOSTMNOZO£LSQR£QMRVLR£¬S̈VLRSTR£ÖSLSLMLR
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Secretaría. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A despacho de la señora juez el 

expediente. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
                                                  AUTO No. 1635 

RADICACION 7600140 03 020 2018 00858 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

El liquidador, Dr. MARIO ANDRES TORO COBO, aportó los CERTIFICADOS DE 

TRADICIÓN DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS, de los bienes objeto de 

adjudicación, así como el PROYECTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

De otra parte, la sociedad MAGNATA ASESORIA AUTOMOTRIZ S.A.S. 

identificada con NIT No. 901.503.186-9, antes SERVIEXPRES MC S.A.S., solicita 

ser reconocido como acreedor, teniendo en cuenta que a partir del 12 de septiembre 

de 2022 cambio su razón social y en atención de la CESION DE CREDITO por 

parte del acreedor JORGE ARCADIANO ACOSTA ORTEGA, en favor de las 

citadas entidades. 

 

Finalmente, la sociedad REINTEGRA S.A.S., solicita ser incorporado como 

acreedor en la presente liquidación patrimonial, dada la CESION DE CREDITO que 

llevo a cabo BANCOLOMBIA, respecto de las obligaciones en su favor y a cargo 

del deudor.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR PARA QUE OBRE y CONSTE en las presentes diligencias, 

los CERTIFICADOS DE TRADICIÓN DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS, de los 

bienes objeto de adjudicación, así como el PROYECTO DE ADJUDICACIÓN, 

aportados por el liquidador, Dr. MARIO ANDRES TORO COBO, para impartirles el 

trámite pertinente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR la sociedad MAGNATA ASESORIA AUTOMOTRIZ S.A.S. 

identificada con NIT No. 901.503.186-9, antes SERVIEXPRES MC S.A.S., para que 

dentro del término de 15 días, contados a partir de la ejecutoria de la presente 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   28 DE ABRIL DE 2023    

 

 
 

providencia, aporte el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

LEGAL en el cual se refleje el cambio o variación de la razón social que indica en 

su escrito; dentro del mismo término, deben aportar el documento contentivo de la 

CESION de la OBLIGACION EN SU FAVOR, lo anterior, a fin de decidir sobre su 

solicitud.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes intervinientes en el 

presente asunto, la solicitud de reconocimiento del acreedor la sociedad 

REINTEGRA S.A.S., respecto de las obligaciones que relaciona en su escrito, que 

fueron cedidas por BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 28 DE ABRIL DE 2023  

 

 

SECRETARIA.- Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A despacho de la señora 
juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1636 
RAD. 7600140 03 020 2019 00145 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que el liquidador, Dr. HAROLD VARELA TASCON, no hadado 
cabal cumplimiento a lo ordenado ene l auto No. 1328 de fecha 28 de marzo de 
2023, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al LIQUIDADOR, Dr. HAROLD 

VARELA TASCON, para que aporte nuevamente el PROYECTO DE 

ADJUDICACION, a fin de corregir el valor de la obligación del acreedor BANCO 

FINANDINA S.A., así mismo, el proyecto deberá contener la CALIFICACIÓN y 

GRADUACIÓN de los créditos y de derechos de voto, teniendo en cuenta también, 

los gastos de administración de la liquidación, sus honorarios ya fijados y la 

identificación de cada uno de los acreedores, para tal efecto se le concede el 

término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria de la 

presente decisión.  

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora Juez. 
Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 
 
 

Auto No. 1637 
RADICADO 760014003020 2020 00538 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte actora aporta escrito mediante el cual solicita la ejecución del Acta de 
conciliación celebrada el 14 de septiembre de 2021, acorde a lo expuesto, se 
advierte lo siguiente: 
 

1. Dirige la demandada contra las señoras STHER LORENA MONTAÑO 
RESTREPO y MARIA TRINIDAD RESTREPO ESPINOSA, cuando la única 
obligada en el acta de conciliación es la señora RESTREPO ESPINOSA. 
 

2. Pretende ejecutar el capital de $4.000.000.oo M/cte., cuando lo convenido en 
el Acta de conciliación fue el valor de $1.500.000.oo 
 

3. Cita como título valor la letra de cambio No. 00146, cuando lo correcto es el 
acta de Conciliación de fecha 14 de septiembre de 2021 
 

4. Pretende el cobro de intereses de plazos, los cuales no fueron pactados en 
el acta de conciliación. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud del señor CARLOS ALBERTO 
ROSERO CHAVEZ, de continuar el proceso ejecutivo del Acta de conciliación 
celebrada el 14 de septiembre de 2021, por los motivos expuestos en esta 
providencia.  
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE ABRIL DE 2023__ 

 

 

 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A despacho de la señora 
juez el presente proceso, con memorial del demando solicitando pago de título 
judicial. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

AUTO No. 1648 
RAD. 7600140 03 020 2021 00051 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vencido como se encuentra el término dispuesto en el numeral tercero del Auto No. 
2932, se oficiará al conciliador, Dr. LUIS ALFONSO MUÑOZ TORO, para que 
informe el estado actual del acuerdo de pago suscrito por el demandado LUIS 
EDUARDO ENRIQUEZ, con sus acreedores. 
 
Respecto de la solicitud de la orden de pago referida por el demandado, se le indica 

que mediante el Auto No. 3650 de fecha17 de septiembre de 2021, conforme a lo 

acordado  en el Centro de conciliación FUNDAFAS, entre el deudor y sus 

acreedores, se ordenó EXPEDIR la orden de pago valor de $2.368.463,oo M/Cte., 

en favor de la  entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS INTEGRALES INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL 

– LEXCOOP con Nit. 900.295.270-2, reiterando  que fue de conformidad con lo 

autorizado en el Acta de Acuerdo de pago de fecha 5 de julio de 2021; así mismo, 

se dispuso la SUSPENSION DE LAS MEDIDAS CAUTELARES a que hubo lugar 

en el presente asunto, sujeta al embargo y retención del 30% de la pensión, 

mesadas adicionales y demás emolumentos susceptibles de esta medida que 

devengue el demandado LUIS EDUARDO ENRÍQUEZ como pensionado del 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, por lo que de existir DEPOSITO JUDICIAL 

alguno por concepto del citado embargo y que deba ser entregado al ejecutado y 

deudor, se le exhorta para que realice la solicitud en el Centro de Conciliación 

FUNDAFAS para que sea el operador en insolvencia de conocimiento, Dr. LUIS 

ALFONSO MUÑOZ TORO, quien autorice a esta unidad judicial a realizar la 

actuación procesal que corresponda.  

 
En consecuencia, el Juzgado: 

  
RESUELVE:   

 
PRIMERO: OFICIAR al conciliador Dr. LUIS ALFONSO MUÑOZ TORO del 
CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS, a fin de que informe el estado actual del 
ACUERDO DE PAGO con fecha de finalización FEBRERO DE 2029, suscrito por el 
demandado LUIS EDUARDO ENRIQUEZ con sus acreedores, lo anterior a fin de 



continuar con el trámite pertinente, para tal efecto se le concede el termino de 
quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha del recibido del oficio. 
Líbrese el comunicado. 
 
SEGUNDO: No se accede a la solicitud de pago de títulos por las razones expuestas 
en esta providencia, así mismo se le exhorta al demandado para que realice las 
solicitudes a que haya lugar en el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS, para 
que el operador en insolvencia de conocimiento, Dr. LUIS ALFONSO MUÑOZ 
TORO, quien autorice a esta unidad judicial para realizar las actuaciones 
pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
 
                                  

 
 
 

 

 

DP 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:       28 DE ABRIL DE 2023     
 

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de abril de 2023 de 2023. A Despacho de la 

señora Juez, informándole que, a la fecha, la liquidadora, Dra. VICTORIA EUGENIA 

PARRA RESTREPO en cumplimiento a su carga procesal, aportó el AVISO de que 

trata el Art. 566 del C.G.P., practicado en debida forma a los acreedores que no han 

sido parte del presente trámite, así mismo, Acreedores aportaron escrito mediante 

los cuales indican la aceptación y voto negativo a propuesta de pago. Sírvase 

proveer.  

 
 
 
 

 
AUTO No. 1640 

RAD. 760014003020 2021 00253 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Revisada la Publicación de aviso aportada por la liquidadora, Dra. VICTORIA 

EUGENIA PARRA RESTREPO, la misma cumple con los preceptos del art. 566 del 

C.G.P., por tanto, se agregará para que obre y conste en las presentes diligencias 

y ejecutoriada la presente actuación se procederá, a su publicación en página web 

de la Rama Judicial.  

 

Respecto de los escritos mediante los cuales los acreedores COMCEL, la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA EL OASIS, COMCEL y el Sr. JESUS D. CANDELO 

indican su aceptación y desaprobación de un “acuerdo de pago” propuesto por la 

deudora, se deja de presente que a la fecha el despacho no tiene conocimiento del 

mismo y que la insolvente, de tener interés en la terminación de presente trámite, 

debe estarse a lo dispuesto en los Art.569, 553 y 554 del C.G.P. respecto del 

Acuerdo resolutorio de la liquidación patrimonial, por consiguiente, tales escritos se 

agregan sin consideración alguna y el trámite de liquidación patrimonial que nos 

ocupa, continúa el trámite procesal pertinente.   

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la publicación de aviso de que trata 

el Art. 566 del C.G.P. aportada por la liquidadora, Dra. VICTORIA EUGENIA PARRA 

RESTREPO, ejecutoriada la presente providencia, procédase a la publicación del 

citado aviso en la página web de la Rama judicial. 



 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración alguna los escritos presentados por los 

acreedores COMCEL, la COOPERATIVA MULTIACTIVA EL OASIS, COMCEL y 

el Sr. JESUS D. CANDELO, por lo motivos expuestos en esta providencia.  

 

TERCERO; REQUERIR a la deudora, Sra. ARCELIA ZUÑIGA CANCHIMBO, para 

que, de ser su interés el terminar el presente trámite liquidatorio, proceda conforme 

a los artículos 569, 553 y 554 del C.G.P. respecto del Acuerdo resolutorio de la 

liquidación patrimonial, para tal efecto, se concede el término de quince días 

contados a partir de la ejecutoria. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 

      

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

DP 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:     28 DE ABRIL DE 2023     
 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, la presente Acción de Tutela, para que se sirva proveer. 
 

 
 
 
 
 

  AUTO No. 1641 
    RAD: 76001 40 03 020 2021 00367 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

    
 
El JUZGADO NOVENO (9°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante auto de 
fecha 27 de marzo de 2023, declaró la NULIDAD de todo lo actuado a partir de la 
sentencia de primera instancia, quedando incólumes las pruebas recaudadas 
respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirlas, dejando claro que la 
nulidad declarada solamente beneficia a quien debe ser citado al proceso, esto es, 
el acreedor hipotecario.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Noveno (9) 
Civil Del Circuito de Cali, mediante auto de fecha 27 de marzo de 2023.    
 
SEGUNDO: En cumplimiento de lo ordenado por el superior funcional y como quiera 
que del certificado de tradición con matrícula Inmobiliaria No. 370-226866 se 
desprende que existe un acreedor Hipotecario denominado INSCREDIAL, el 
juzgado  de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 y 462 del C.G.P., cuyo 
crédito se hará exigible sino lo fuere y para que lo haga valer  bien sea en el proceso 
ejecutivo separado con garantía  real o en el que actualmente se le vincula dentro 
de los 20 días siguientes a su citación personal,  
 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de 15 días, 
contados a partir de la ejecutoria de la presente decisión, suministre la dirección 
donde puede ser citado el  acreedor  HIPOTECARIO, NOTIFICACION que deberá 
practicar en la forma prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso 
o, en armonía con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o 
electrónicas a las que la parte actora tenga conocimiento, y a través de una empresa 
de correo habilitada para ello. 
                .  
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 
 

 
 
 

 
                       
 

 

 

DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      28 DE ABRIL DE 2023        

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que la deudora, dentro del término dispuesto en el auto No. 0452 
de fecha 6 de febrero de 2023, no cumplió con su carga procesal, toda vez que a la 
fecha no procedió a la cancelación de honorarios provisionales fijador al liquidador, 
encontrándose a la fecha vencido el termino de requerimiento de que trata el Art. 
317 del C.G.P. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

 
AUTO No. 1646 

RAD. 760014003020 2021 00562 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe Secretarial y como quiera que una vez realizada la revisión 
de la presente LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE, se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo de la 
deudora Sra. LOLA EUNISSE IPIA SANCHEZ, sin que a la fecha haya adelantado 
las gestiones necesarias para cumplir la carga procesal que las presentes 
diligencias le imponen, el Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° del 
Art. 317 del Código General del Proceso, esto es, decretando la Terminación Por 
Desistimiento Tácito, dado que se cumplen todos los presupuestos para el efecto. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO de la 
presente Liquidación Patrimonial de Persona Natural no Comerciante, adelantada 
por la señora LOLA EUNISSE IPIA SANCHEZ. (Art. 317 numeral 1° C.G.P). 

 
SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de las medidas cautelares por cuanto 
no hubo lugar a ellas.  

 
TERCERO: No habrá lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: REMITIR el expediente digital, contentivo del proceso Ejecutivo Singular 
con Radicación No. 76001 4003 012 2017 00792 00 que adelanta el señor 
GUILLERMO POSSO CASTRO contra la Sra. LOLA EUNISE IPIA SANCHEZ AL 
Juzgado 2° Civil Municipal de ejecución de Sentencias de Cali (Valle).  

 
QUINTO: Ejecutoriada la providencia, procédase al ARCHIVO de las presentes 
actuaciones, previa cancelación de su radicación en libros radicadores y en el 
aplicativo de Justicia Siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 

      

 

 

DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  28 DE ABRIL DE 2023     . 
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IVÁN MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   
ABOGADO  
ivanof_02@hotmail.com  
3105726868 

 
 

Señor(a): 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI � VALLE  

E.    S.    D. 

  
REF. VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA  
DEMANDANTE: NIDIA MARIA ROJAS ARAGON 
DEMANDADOS: MARTHA LUCIA ORTIZ BARRERA, JOSE MARIO ORTIZ BARRERA, 
SANDRA PATRICIA ORTIZ BARRERA, MARIA LISBETH ORTIZ BARRERA, MARIA LUISA 
ORTIZ BARRERA Y JOSE MARIO ORTIZ BARREAEA COMO HEREDEROS 
DETERMINADOS DEL SEÑOR GRACIANO BARRERA BERMUDEZ, HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
RADICADO: 76 001 4003 020 2021 00648 00 

 

El suscrito, Iván Mauricio Martínez Rodríguez mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.049.640.387 de la ciudad de Tunja con 

tarjeta profesional No. 358100 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como CURADOR AD LITEM del señor JOSE MARIO 

ORTIZ BARRERA, HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GRACIANO 

BARRERA BERMUDEZ, ASÍ COMO PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, 
me permito contestar la demanda en los siguientes términos: 

 
HECHOS 

 

FRENTE AL PRIMERO: Es cierto, como se evidencia en las pruebas aportadas. 

FRENTE AL SEGUNDO: Es cierto, como se evidencia en las pruebas aportadas. 

FRENTE AL TERCERO Es cierto, como se evidencia en las pruebas aportadas. 

FRENTE AL CUARTO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 

FRENTE AL QUINTO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 

FRENTE AL SEXTO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 
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FRENTE AL SEPTIMO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 

FRENTE AL OCTAVO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado 

en el proceso. 

FRENTE AL NOVENO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado 

en el proceso. 

FRENTE AL DECIMO: No es un hecho, es la calidad en la que actúa la parte 

activa en el proceso. 

FRENTE AL DECIMO PRIMERO: No es un hecho, es una pretensión  

FRENTE AL DECIMO SEGUNDO: No es un hecho, es una pretensión. 

FRENTE AL DECIMO TERCERO: No es un hecho, es una pretensión. 

FRENTE AL DECIMO CUARTO: No es un hecho. 

FRENTE AL DECIMO QUINTO: No es un hecho. 

 
 PRETENSIONES 

 

Ni las acepto ni me opongo, me atengo a lo que resulte probado en el 
referido proceso. 

EXEPCIONES 

No formulo excepciones de mérito toda vez que no tengo conocimiento 

directo del negocio jurídico celebrado entre las partes y no haber podido 

tener comunicación con mis representados el señor JOSE MARIO ORTIZ 

BARRERA, HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GRACIANO BARRERA 

BERMUDEZ, ASÍ COMO PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, a fin de 

obtener pruebas que se pudieron aportar en defensa de los derechos e 

intereses de mis defendidos, me atengo a las que resulten comprobadas y 

solicitadas por las demás partes en el proceso. 
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NOTIFICACIONES 
 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones consignadas en el 

libelo de la demanda. 

El suscrito profesional del derecho las recibe en la calle 34 No. 94 � 39 
Casa D6 (Cali), correo electrónico ivanof_02@hotmail.com, teléfono celular 

3105726868. 
 
 
 
 
 

IVAN MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

Tarjeta Profesional No. 358100 del Consejo Superior de la Judicatura 

C. C 1.049.640.387 de Tunja 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora Juez 
la presente demanda, informándole que la parte actora aportó el Registro Civil de 
nacimiento de María Libeth Ortiz Barrera y Certificación expedida por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil respecto de Sandra Patricia Ortiz Barrera, 
indicando que el documento base de expedición de la cedula de ciudadanía de esta 
demandada corresponde a la T.I. No. 61011500810 asociada al Notaria Primera del 
Círculo de Cali; así mismo, la parte demandada MARTHA LUCIA ORTIZ BARRERA 
y el CURADOR AD- LITEM en representación de JOSÉ MARIO ORTIZ BARRERA 
heredero determinado y herederos indeterminados y personas inciertas,  
contestaron la demanda, la primera de las citadas, propuso excepciones de mérito 
a través de apoderado judicial. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

AUTO No. 1645 
RADICACION 760014003 020 2021 00648 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, en virtud que, las 
demandadas MARTHA LUCIA ORTIZ BARRERA y el Dr. IVAN MAURICIO 
MARTINEZ RODRIGUEZ en su condición de CURADOR AD- LITEM del señor 
JOSÉ MARIO ORTIZ BARRERA Heredero determinado, Herederos 
indeterminados del señor Graciano Barrera Bermúdez y personas inciertas, 
contestaron la demanda, proponiendo excepciones de mérito la señora MARTHA 
LUCIA ORTIZ BARRERA, dentro del término legal, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste, los documentos aportados por la 
apoderada actora, esto es, Registro Civil de nacimiento de María Libeth Ortiz 
Barrera y la Certificación expedida por la Registraduría nacional del Estado 
Civil respecto de la señora Sandra Patricia Ortiz, para ser tenidos en cuenta en 
el momento procesal oportuno, si hay lugar a ello. 
 
SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a la parte demandante del escrito de 
excepciones de mérito propuestas por la parte la demandada, señora MARTHA 
LUCIA ORTIZ BARRERA y la contestación de la demanda allegada por el Dr. IVAN 
MAURICIO MARTINEZ RODRIGUEZ en su condición de CURADOR AD- LITEM 
del señor JOSÉ MARIO ORTIZ BARRERA Heredero determinado, Herederos 
indeterminados del señor Graciano Barrera Bermúdez y personas inciertas e 
indeterminadas, por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas sobre los hechos que en ellas se fundan (Art. 391 inciso 
6° del C.G.P.). 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
DP 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      28 DE ABRIL DE 2023  
 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   28 DE ABRIL DE 2023    . 
 

 

 

SECRETARIA.- Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 
    

AUTO No. 1643 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00925 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado 
por el EDIFICIO CAROLINE P.H., en contra de JULIAN ANDRES LUNA GUZMAN; 
el apoderado judicial de la parte actora allega memorial solicitando la suspensión 
del presente proceso hasta el día 22 de septiembre de 2023, conforme al acuerdo 
de pago celebrado con el demandado. 

 
Siendo procedente lo anterior, de conformidad con el artículo 161 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

    
RESUELVE: 
                           
SUSPENDER el presente proceso, hasta el día 22 de septiembre de 2023, acorde 
a lo solicitado por el apoderado actor. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de abril de 2023. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 

 
  

 
 
 

Auto No. 1644 
RADICADO 760014003020 2023 00242 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Encontrándose la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA (HIPOTECARIO) presentada por el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderado judicial, contra los señores 
MAIRA ALEJANDRA QUINTERO MERA y ARBEY OTALORA DIAZ, para su 
revisión, se advierte lo siguiente: 
 

1. Conforme a lo pretendido en la demanda, debe corregir los siguiente: 
 

1.1. De manera individual el capital de cada una de las cuotas que pretende 
exigir indicando la fecha de causación y fecha de vencimiento 
 

1.2. De manera individual indicar en los intereses remuneratorios para cada 
una de las cuotas el periodo de causación, teniendo en cuenta la fecha 
de creación y vencimiento desde (día/mes/año) y hasta (día/mes/año) 

 
1.3. De manera individual indicar en los intereses moratorios para cada una 

de las cuotas el periodo de causación, teniendo en cuenta la fecha de 
creación y vencimiento desde (día/mes/año) y hasta (día/mes/año) 

 
 

2. Respecto del concepto de “SEGUROS” sírvase aportar los recibos o 
documentos mediante los cuales se verifique que el BANCO DAVIVIENDA 
asumió su pago, a fin de que sea procedente su cobro. 
 

3.  Sírvase aclarar y aportar el documento idóneo mediante el cual se constate 
que el concepto de SEGUROS también fue pactado en UVR 
 

4. Respecto del capital insoluto que pretende exigir en la presente demanda, 
sírvase indicar en el acápite de pretensiones su fecha de causación y fecha 
de vencimiento  
 

5. La parte actora debe corregir en el contenido del poder la clase de demanda 
para la cual faculta al apoderado judicial adelantar, conforme al art. 468 del 
C.G.P. “Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real”, debiendo 
dirigirlo a la autoridad de conocimiento actual.  

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA (HIPOTECARIO) 
presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderado judicial, contra 



los señores MAIRA ALEJANDRA QUINTERO MERA y ARBEY OTALORA DIAZ, 
por los motivos expuestos en esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 072_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:    28  DE ABRIL DE 2023 
 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de abril de 2023. A Despacho de la señora juez 
el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 

AUTO No. 1628 
RAD: 76001 400 30 20 2023 00332 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL NARANJOS DEL CANEY V.I.S., a través de 

apoderada judicial, contra el señor LUIS EDUARDO VELEZ BERMUDEZ, viene 

conforme a derecho y acompañada del título valor – CERTIFICADO DE DEUDA, 

cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, documentos que cumplen 

los requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en 

armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado. 

 
                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR al señor LUIS EDUARDO VELEZ BERMUDEZ, pagar a 
favor del CONJUNTO RESIDENCIAL NARANJOS DEL CANEY V.I.S., dentro de 
los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 
dineros: 
 
1.1. Por la suma de $101.151.oo M/Cte., por concepto del saldo de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2022. 

 

1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.1.”, desde el 1° de septiembre de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.2. Por la suma de $219.500.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2022. 

 

1.2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.2.”, desde el 1° de octubre de 2022, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 



1.3. Por la suma de $2019.500.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2022. 

 

1.3.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.3.”, desde el 1° de noviembre de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.4. Por la suma de $219.500.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2022. 

 

1.4.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.4.”, desde el 1° de diciembre de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.5. Por la suma de $219.500.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2022. 

 

1.5.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.5.”, desde el 1° de enero de 2023, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.6. Por la suma de $254.600.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de enero de 2023. 

 

1.6.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.1.”, desde el 1° de febrero de 2023, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.7. Por la suma de $254.600.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2023. 
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1.7.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.1.”, desde el 1° de marzo de 2023, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.8. Por la suma de $254.600.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2023. 

 

1.8.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.1.”, desde el 1° de abril de 2023, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.9. Por las cuotas de administración y demás expensas que se causen con sus 

respectivos intereses.  

 
1.10. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o electrónicas que se 

relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo habilitada para ello. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 

para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. ROSA ELENA ALVAREZ 

CORDOBA quien se identifica con la C.C. No. 1.130.665.561, con T.P. No. 213.023 

del C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 

del C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se 

tendrá como dirección electrónica exclusiva alvarez.abg@hotmail.com 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de abril de 2022. A despacho de la señora 
Juez, el proceso ejecutivo singular. Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

 

AUTO No. 1629 

RADICACION 7600140 03 020 2023 00332 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En escrito que antecede la parte actora solicita se decreten medidas cautelares, las 
cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el artículo 593 en armonía 
con el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya 
embargados que le llegaren a quedar al demandado LUIS EDUARDO VELEZ 
BERMUDEZ, dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO que adelanta la 
sociedad PLURAL S.A.S., con Rad. 7600140 03 022 2014 01179 00 que es de 
conocimiento del Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali y 
siendo el de origen el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 
DE CALI.   
 
Líbrense los comunicados de rigor. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 
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